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El Tribunal Supremo de Justicia, a travÃ©s de la Sala Constitucional, afirmÃ³ este martes la constitucionalidad del decreto
NÂ° 2.371, mediante el cual el presidente de la RepÃºblica Bolivariana de Venezuela, NicolÃ¡s Maduro Moros, prorroga por
sesenta dÃas el estado de excepciÃ³n y de emergencia econÃ³mica en todo el territorio nacional.



Â El fallo declarÃ³ que el Estado de ExcepciÃ³n y de Emergencia EconÃ³mica en todo el Territorio Nacional, deberÃ¡ ser
acatado y ejecutado por todo el Poder PÃºblico y la colectividad, conforme a sus previsiones y al resto del orden
constitucional y jurÃdico en general, para alcanzar cabalmente sus cometidos en defensa de la ciudadanÃa. Al respecto,
reiterÃ³ lo dispuesto en el artÃculo 17 de la Ley OrgÃ¡nica Sobre Estados de ExcepciÃ³n, referido al deber ciudadano de
cooperar con las autoridades competentes para la protecciÃ³n de personas, bienes y lugares, reseÃ±Ã³ un boletÃn de
prensa.



Esta decisiÃ³n obedece "a la meritoria necesidad de proteger al pueblo venezolano y a las instituciones, expresiÃ³n
directa del poder pÃºblico, que han sido objeto de amenazas internas y externas, y de acciones tendientes a
desestabilizar la economÃa y el orden social del paÃs, siendo ineludible para el restablecimiento de las actividades
econÃ³micas en el Ã¡mbito nacional, y resultando proporcional, pertinente, Ãºtil y necesaria para el ejercicio y desarrollo
integral del derecho constitucional a la protecciÃ³n econÃ³mica, social y de seguridad de la NaciÃ³n", puede leerse en el
documento.



La Sala, en su sentencia NÂ° 615 con ponencia conjunta, reiterÃ³ que le corresponde garantizar la supremacÃa y
efectividad de las normas y principios fundamentales, en su condiciÃ³n de mÃ¡xima y Ãºltima intÃ©rprete de la Carta
Magna, de conformidad con lo dispuesto en los artÃculos 334 y 335 de la ConstituciÃ³n. En consecuencia, sus
decisiones sobre dichas normas y principios son estrictamente vinculantes en funciÃ³n de asegurar la protecciÃ³n y
efectiva vigencia de la Carta Fundamental.
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